
Expediente: 3039/24
Carátula: FIGUEROA LUCRECIA VERONICA DEL VALLE C/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ PROCESOS
DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27351955061 - FIGUEROA, LUCRECIA VERONICA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - FASCIO, TOMAS-POR DERECHO PROPIO
20355214002 - ZEBALLOS CEGADA, MARTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3039/24

*H102335505260*
H102335505260

JUICIO: “FIGUEROA LUCRECIA VERONICA DEL VALLE c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 3039/24

PROVEÍDO DE ESCRITO PRESENTO DEMANDA - POR: FERNANDEZ CLERICI, MARIA
NOELIA - 10/05/2025 20:41

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

    1).- Atento a lo manifestado y a lo establecido por el Art. 2 de la ley 7488, Líbrese oficio al Centro
de Mediación a los fines que proceda a la reapertura de la etapa conciliadora.

    2).- Resérvese la demanda presentada para ser proveída una vez de concluído el trámite.- 3039/24

CAGL

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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